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Reciba un cordial saludo,
 
Por medio del presente, se remite el  trámite de  notificación  realizado a la llamada en
garantía  MERCADEO TECNOLOGÍA & TELECOMUNICACIONES S.A.S.,  dentro  del proceso
promovido por  HÉCTOR  JAVIER  MORA  BRAVO  contra TELMEX COLOMBIA S.A. Y OTROS Rad.
No.  2017-194.  Lo anterior,  conforme con  lo dispuesto por el Consejo Superior  de  la Judicatura y
el Decreto 806 de 2020. 
 
Atentamente,
 

LÓPEZ & ASOCIADOS
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL
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Señor 
JUEZ DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.                   S.            D. 
 
 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral de HÉCTOR JAVIER MORA BRAVO contra 

TELMEX COLOMBIA S.A. Y OTROS.  
 
 
Rad. No. 2017 - 00194 
 
 
JUAN PABLO LÓPEZ MORENO, mayor de edad, identificado como aparece al pie 
de mi firma, obrando como apoderado judicial de TELMEX COLOMBIA S.A., 
conforme al poder que reposa en el expediente, me permito informar al Despacho 
que el día 04 de abril de 2022 se remitió a la llamada en garantía MERCADEO 

TECNOLOGÍA & TELECOMUNICACIONES S.A.S. – MERC@TTEL S.A.S., con 
copia a su Despacho, el auto admisorio del llamamiento en garantía y el link de 
acceso al expediente digital en donde reposa, entre otros documentos, la demanda 
con anexos, el auto admisorio de la demanda, la contestación con pruebas, así como 
el llamamiento en garantía con sus respectivos anexos.  
 
Lo anterior, dando trámite a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 del 2020, 
tal y como se transcribe a continuación:  

 
“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 
o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.  
 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.  
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Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar 
la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 
cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso”. 
 

De conformidad con el artículo en mención, me permito manifestar, bajo gravedad 
de juramento, que la dirección de notificación se obtuvo con la voz propia del 
representante legal de MERC@TTEL S.A.S., el señor Iván Mauricio Prias Murillo, 
quién asistió a la audiencia que se celebró el 24 de enero de 2022 dentro del proceso 
Ordinario Laboral promovido por Sergio Fernando Mora Caicedo contra Telmex 
Colombia S.A. y Otros, con radicado No. 2015-00682; audiencia en la que actuó con 
está calidad e informó que su dirección electrónica de notificación era 
ivan_prias@hotmail.com. Siendo así, se allega la audiencia en mención, en la que del 
minuto 40:30 al 42:05 se puede constatar la información en comento.  
 
De igual manera, y de acuerdo con el inciso 4º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
adjunto confirmación de entrega del correo electrónico enviado al representante 
legal de la llamada en garantía, con fecha del día 04 de abril de 2022. En 
consecuencia, se solicita que como ya han trascurridos los dos días hábiles siguientes 
al envío del correo electrónico, se declare surtido el trámite de notificación personal 
y se proceda a emplazar a la llamada en garantía MERC@TTEL S.A.S. en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, de acuerdo con el artículo 10 del precitado 
Decreto 806 de 2020. Tal y como se transcribe a continuación:  
 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito” 

 
Asimismo, y como se encuentra suficientemente demostrada la notificación personal 
del llamamiento en garantía realizado a MERC@TTEL S.A.S., debe ponerse de 
presente, que no se considera sea de recibo la actitud asumida por la llamada en 
garantía de no comparecer al proceso, demostrando así que su proceder es 
negligente, ausente de toda colaboración con los propósitos nobles de administrar 
pronta justicia.  
 
Lo anterior, por cuanto además de todo lo inicialmente expuesto, se resalta que en 
múltiples ocasiones se realizó el trámite de notificación a la llamada en garantía, en 
la dirección de correo electrónico que aparece registrada en el certificado de 
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existencia y representación legal de la sociedad. Sin embargo, tal y como se informó 
en el memorial radicado el 07 de octubre de 2020, así como en las múltiples 
reiteraciones de emplazamiento que se hizo desde esa fecha -siendo la última el 06 
de diciembre de 2021- este no se pudo completar, pues la dirección de correo 
electrónico, que se encuentra ahí registrada, no hace parte de un dominio que exista.  
 
De ahí, la razón por la que el trámite de notificación se volvió a hacer, pero con 
dirección al representante legal de la llamada en garantía, es decir, un correo 
electrónico diferente al registrado en el certificado de existencia y representación 
legal.  
 
Adjunto:  
 

1.   Correo electrónico enviado al representante legal de la llamada en garantía, 

mediante el cual se realiza el trámite de notificación personal, de fecha 04 de 
abril de 2022.  
 

2.   Confirmación de entrega del correo electrónico enviado el 04 de abril de 2022 
al representante legal de la llamada en garantía y a su Despacho.  
 

3.  Grabación de la audiencia celebrada el 24 de enero de 2022 dentro del proceso 
Ordinario Laboral promovido por Sergio Fernando Mora Caicedo contra 
Telmex Colombia S.A. y otros, radicado No. 2015-00682.  

 
Atentamente,  
 
 
 
JUAN PABLO LÓPEZ MORENO 
C.C. No. 80.418.542 de Bogotá.  
T.P. No. 81.917 del C.S de la J 
MTGS/DSPR 
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